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! 

C TANIA HERNANDEZ CARMON 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 16 de enero de 2026 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en · el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 16 de enero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
39/2026) evaluando las características dendrométricas y fjtosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: · · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en a\ención a la solicitud de C. Tania Hernandez Carmona ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 09 de enero de 2026 y que se le asigno el número 036-09012 f · 
donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle 10 srqurente: 

Eliminado 1a frrna de con'o niid.d con 1a1 Resoluciones RR 177�/18 y RRA 1780/18 que establecen que la f ,rr. e1 
wr1".:ii�ri:1dc terno un dtributo de Id p12r:..üf'dlid,;1d � IO".J nd.viduis. en virtud �qut>dtrdvi:!:.. de e�td �t:! µu�de dentií 1ldr 
a una petsona, por lo que �e considera un dato petsonal y, dado que pdrd otorgar �u acceso 1e ·1ece�ta el 
mffiPntimiPntn rl? o:;u titular,Pt; intorrmrionrl.lo:;ifirarl.l corno rnnfidPnt"i.:.I rnntnrmP al artrub 11 l frarriíln 1, dP la l t"'f 
fed;>ral � Transpiirencia y Acceso a la lnfcrmación Púbi,ca. 
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UBICACION. 
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Tan la Hen1antl<1z Carmona • • • 1 •• 

Gmmlll Proi:,(edad J)rivada 
O[CTAMEN No.· 0039120206 

·,AfiJEC.EP,.ENTES:: "'ltáfótaelé5nd$.árbol. (sle) ' 
Con nase en los, .;utieulos 75,riuj¡n(lr.itV,<!á-J.a i.Ley,Org�nic.'t. de (a¡; A1c:ildí;i,s:. Mfc.ulos; 1-0G, 109� 110, 111 y 112 d.e t;i. i.oy Am_biont:il da !o. Ch.1dnc;! 
cfo M6x!coy dcm�.s rerativos_de:la Nórrna'Ambicntal para e.l Olsti'lto Federal NAOF�oo1�RNAT�20.1s, so emite el$i91,1i.onte� ¡ 
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Eliminado el do rnicilio 

éonclusione.s. 
Prlmera .. Se constató.ta pn;sen�a 4c un árbol comúnmente c;:ono�o como cecro blanco (CellitmpsiF, lu.Sít�n-.'cc.) centro del dornlcítlo ubicado en 

Af<::i.(díD-Álvaro Obregón; ·o! cual dll.d�* la� -c.iractgrh;tl<;;:u� fltosanltnrlo.G: 
,que pres.!!nta. se recomJenda re.alíi:ar·etmanejQ-de, cr.otrlbo con base.-atnume,nt 7.4.1.3. "Con rarees �rlnctpales cortadas·a-�enos: de 1 m�tro. J;1s. 
cual.es no se .oblleNen .. anetadas-, �i"o $Obre ta::s.upel'flclc del t<tm:mo." 

: oecr.iro bajo protesta de �eclrverdad,-que 1¡¡. lnformactón vertida en.este.díctarnen ·está rcdacta(fa a mi leai-sabery entender, y es valida mier,�as . 
. : se mamengar, !.as-condi�ne.i., en las-qµ_tn1fevalu6,el ártlor, !f ccnrerme ·a1 tirti�lo40·de la Ley Ambiental de la Cludad•<le MéJ<x:o. 
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Carlos Acevedo.Arvrz.u 
No. De Acredüaclón 980 

- Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alc;á(tlía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 

- Teléfono: 55 5276 6745 EXT. 7501 

:: - ' . 
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Eliminado el domicilio 

FECHA.; 
SOLICffANTE:- 

' DIRECCl N: 

ANT�CEOENTES: o" s 
. éon baso.en lcs..artlculos 75 numerar V do la, -.oy Orgánica do la&Alcaldlais;Artlculo$.100-, 109, 110,,111 y 112 dé la Ley Ambiental c!ci lil Ciuc.hid., · 

do México y demas relativos 'd1;1 la Norma AmbJon�nfpara el O!stñto federal �OF'-OOH�NP.T•:2015, su- �mfte él siguiente: 
DICTAME�'rÉCNfCQ DEÁRSOL.A.00 

Cedro paramanejn de derribo 

Calle Canarío SIN, Esq. Calle io, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT, 7501 
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. Tanla Hernal'ldei:Carmom:r 
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VUT 
HOAA 
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UBICACJ N 
:Propiedad rrvada 

.OlCTAMEN. No�. 0039/20206 Eliminado el dorrucrl¡o 

ANTECEDEt,IIE$� . v.irora.clón d.e árbol. '(sic} 
·cl:ln base e.n los ártfculos 75' numeralV ti& la Léy OrganiCI) �e IRlS:Ai<::1.1fdfa$� Atticutoo 1ce. 1011. 1·.10 .• 11.1y 112 <fe la Ley.Ambie111al de ta Ciudad 
d.e 1/i�)(icoy demás- reiativos:de ra·NormaAmblental para cl Distrito Fcderal'NADF-001-RNAT'--2015, se emite el slgulel'lte: 

DICTAM!;NTÉCNICO,OE ARB.OLAOO 
Ce<lro·paro, manelo.de ·derribo 

·· <;;alle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
. Alcaldla ÁlvaroObregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 

·. Teléfono: 55 52766745 EXT. 7501 

036-090126 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100108368A1JWDU1; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Jesús Mariano Barrera. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, }5º · 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 109º, .110°, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante,· publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20. días: naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO ÁRBOL () de nombre común: Cedro blanco/Callitror,sis lusitanica; que se yergue en - • - • · · 
H51Hl:é·Mfl HHIS· o anterior en virtud de que se an cubierto los requisitos previstos en la Notificación cort 
No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-16/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido· en la: legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambienté de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para. el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad· que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.j.: 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6745 EXT. 7501 

VUT 036-090126 

2026 
año de 

Margarita ··,.. Maza 
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t:k�bERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 

. el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 

•.-· instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
· omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C.: .LEJANO O MONTES QUINTERO 
E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/srp* 

C.c.p. En atención al No. interno DPSCMA 018/2026 
En atención al No. interno DGSU 066/2026 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

.... ·;, ·Cáll_e, Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
· -· - . /'oJcaldia Álvaro Obregón, C.P.01150, Ciudad de México. 

Teféfono: 55 5276 6745 EXT. 7501 

VUT 036-090126 
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